
Num. 85. Lunes 16 de Julio de 1849. $ cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza. 
Num. $29.

Circular nám. 20^.

Por el Excmo» Sr. Ministro de Comercio> 
Instrucción y Obras públicas en 29 de Mayo 
último se me comunica la Real orden que cipio.

La Reina (q. D. g.) convencida de la utilidad 
que han de reportar las personas que se dedican 
ai Comercio del estado, de la obra que con el tí
tulo de cuadros Sinópticos de la legislación mer
cantil española, publica el licenciado D. Manuel 
de la Escalera é Hidalgo, ha tenido á bien man
dar se recomiende, como de su Real orden lo eje
cuto, la adquisición de la indicada obra.

Lo que se inserta en este periódico oficial, 
esperando que las personas ilustradas de esta 
provincia se apresurarán á suscribirse á esta 
ebra de un mérito y utilidad reconocida porS M. 
Lara^oza 7 Julio 1 B'A9.==José Rafael Guerra.

Núm. 530.
Circular núm. 206.

D. Manuel José Cuadra , alcalde de Novillas^ 
debió presentar ante el Consejo como quinto por 
dicho pueblo á Andrés Relio y Giménez, núm. 
5. Dominga Hernández , madre del núm. 11 sos
pechó con fundamento que aquel se fugaría, y lo 
advirtió al alcalde poruña y dos veces; mas na
da haciendo éste para asegurar su presentación, 
se fugó el núm. 3, realizándose el desconsuelo 
que trató de evitar aquella madre. El Consejo en 
su vista ha condenado al alcalde á que sumi
nistre alimentos al padre impedido del núm. -1, 
hasta que se presente el fugado j quedando por 
ello sin entrar en caja el hijo de tan buena ma
dre. Sirva pues de ejemplar escarmiento á los 
demas alcaldes, y no olviden que son los respon
sables del mas exacto cumplimiento de Cuanto en 
esta parle se les ordena, pudiendo y debiendo 
siempre adoptar las disposiciones convenientes 
contra aquellos que sospecharon podrían ocul
tarse , ó dejar de cumplir lo mandado. Zaragoza 
AH de Julio de A 8H9. =José Rafael Guerra.

Núm. 531.
Circular núm. 207.

Siendo aun muy considerable el número de 
pueblos que no han presentado en estas oficinas 
las cuentas municipales correspondientes al año 
de 18’18, á pesar de las diferentes circulares in
sertas en este periódico oficial mandando dicha 
presentación, he resuelto espedir comisiones de 
apremio contra algunos de los morosos, las cua
les se irán sucesivamente haciendo estensivas á 

todos los que se hayan hecho acreedores á su- 
Árir un castigo, que en bien de los mismos pue
blos desearía recayese sobre el menor número 
posible. Zaragoza y Julio n de 181l9.=José Ra
fael Guerra.

Núm. 532.
Circular núm. 208.

En la noche del 10 de este mes apareció en la 
puerta de Mariano Puértolas, vecino de Pastriz, 
Un. macho pelo negro, de siete palmos de alzada 
poco mas ó menos, cerrado y bastante descar
nado. Los que se crean con derecho á dicha ca
ballería pueden acudir al alcalde del referido 
pueblo. Zaragoza 1U de Julio de 1 SHO.^José 
Rafael Guerra.

Núm. 533.
Don José Rafael Guerra, del consejo de S. M, 

gefe superior político de esta provincia, 
é Inspector de minas Ge. Ge.

Hago saber? Que D. Millan Gil, natural de la vi
lla de Calcena y residente en la de Viver de la Sier- 
tflj ha acudido á mi autoridad en solicitud de per
miso para calicatar un terreno denominado Barran
co de la Virgen de los Dolores, en términos de la 
villa de Brea , confrontante al N. con Barranco de 
la Virgen de los Dolores y monte de Marchámalo, 
al S. con hera de Joaquin La Villa , al E. con 
camino de Marchámalo y al O. con Zumaguera de 
Francisco Benedic.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para si 
alguno se creyese perjudicado, acuda con su recla
mación á este Gobierno político en el preciso tér
mino de diez dias que dispone la instrucción del ra
mo. Zaragoza 5 de Julio de 2849. = José Rafael 
Guerra.

Núm. 534.
Consejo provincial de Zar agota.

Conforme á lo dispuesto en elart. 4. 0 de la Real 
orden de \6 de Setiembre del año último, el Conse
jo de esta provincia, de acuerdo con el Comisario 
de Guerra, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos suministran al Ejército en el trimestre 
que dió principio en r. 0 del actual y finará en jo 
de Setiembre próximo, en la forma siguente-

Rs. mrs.

Ración de pan....................... 26
Fanega de cebada. . . . 15 14
Arroba de paja.............. 1 18
Idem de aceite..................45 i»
Idem de carbón. ... 3 4
Idem de leña................. 1 8

Entendiéndose todo, peso y medida castellana. A 
los referidos precios presentarán los Ayuntamientos 
los suministros para su abono por meses ó trimes
tres en la form& que dispone dicha Real orden. Za
ragoza ri de Julio de 1849 = José Rafael Guerra.= 
P. A. D. C.=DamiaQ de Azcarate, Secretario.
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Núm. 555.
INTENDENCIA DE La PROVINCIA

DE ZAílAGOZA.

La AdministrAción de Contribudanes Directas me 
Ra pasado con lecha *3 de Junio último el oficio 
que dice asi. _ -

En el Boletín oficial de a de Abril ultimo se sir
Vió V. S. prevenir á los pueblos de esta provincia 
que ai tiempo de satisfacer en metálico sus trunes- 
trei respectivos, preserttssén igualhiente para su for- 
malización los recibos de lo que en cada uno 
diese por los recargos para gastos municipales sobre 
las contribuciones territorial é industrial, en la 
teligencia de qUe se les npremiaru por su importe a 
¡os que no lo verificasen =En el de 16 oel espresa- 
do Abril y con el fin de unifotmar este servicio, tu
vo V. S á bien» después de hacerles vanas preven
ciones, insertar el modelo núm 1F á que debían 
arreciarse para la esteusion de los citados recibos. Ha 
llegado ya el caso de apremiar, y porque en las cer
tificaciones de débitos se les figura mayor cantidad 
en este trimestre que en el anterior^ dimanada de que 
en el primero no se les pidió su importe , y si en 
el 2. 0 , no cesan de recibirse comunicaciones de los 
Ayuntamientos, pintando en unas sorpresa , y en 
otras que es lo mas general, que la Administración 
se habrá equivocado, cuyo clamoreo también se re
pite con frecuencia por sus diferentes agentes y en
cargados, acercándose á esta Administración a ccrcid- 
xarse por encargo particular que aquellos les hacen, 
siguiéndose de aquí no poder la misma despachar 
otros asuntos de preferencia de los muchos que pesan 
sobre ella y que se vé en ¡a precisión de suspen
der á cada instante, ya para contestar oheialmente 
» los unos, ó bien para demostrar á los otros lo vi- 
eioso de semejantes observaciones ; puesto que cir
culado todo lo relativo á este asunto en los Boleti
nes oficiales, asi coíno el cargo por contribución 
territorial de este año concepto por concepto,, nin
gún Ayuntamiento puede ni debe alegar ^ignorancia 
ni sorpresa, ni mucho menos disculparse como lo 
hacen con sus Secretados porque en tal caso estos 
deben ser los responsables de las dietas que por su 
emisión se hayan ocasionado =Hay mas, otros pue
blos que no han sido apremiados este trimestre en 
xazou de haber satisfecho con puntualidad las res
pectivas cuotas y recargo en metálico, escepto el de 
gastos municipales se creen dispensados por esto de 
presentar sus correspondientes recibos , como si su 
importe no fuese una parte de las componentes el 
total de su cargo por el espresado concepto En su 
consecuencia no puede dispensarse esta Administra
ción derogará V. S. se sirva por última vez dictar 
Ó unos y otros por medio del citado periódico las 
prevenciones oportunas á fin de que desaparezcan 
las dudas y entorpecimientos, y remitan con la pre
cisión que está mandado ios referidos recibos trimes
trales por la cuarta parte de su importe anual, igua
lándolo en el del último trimestre, aquellos que por 
equivocaciones hubiesen entendido los de ios ante
riores con menor ó mayor cantidad que la que de
be ser ó á aquellos otros en que haya quebrados de 
maravedí, pues de ningún modo les ha de apare
cer formalizado en fio del aña mas ni ‘menos que 
lo repartido en el mismo para los mencionados gas
tos municipales, según el pliego de cargo que obra 
en poder de cada municipalidad, al cual deben ate
nerse para ajustar sus cuentas por los demas con
ceptos, sin ignorar cuales son sus verdaderos débitos 
y sin necesidad de preguntarlos á las oficinas a ca
da momento.

Y considerando jundadn la queja y observaciones 
que produce U Admirtistracien, he resuelio.se inser

te en este periódico oficial para que- llegando a no
ticia de los Ayuntamientos d quienes, -mpr ude i. 
tensa puntual observancia cuanto la indiada ojui- 
XnsSa necesario al exacto desempeño de duU 
servicio. Zaragoza 5 de Julio 1849 - P. 1— u

Arias. •Numero odo.
1). Evaristo de Castro , Auditor general de Guerra del 

Ejército y Reino de Aragón.
Por el presente cito, ilamo y emplazo a cuan os 

se crean con derecho á los bienes que han quedado 
por obito de Lorenzo Ineba , natural de Sta Cruz 
de Nogueras, hijo de Baltasar y de Rita Val, viudo de 
Margarita Peiro, soldado retirado en Belchite, para 
que en el términó de treinta dias, que se Ies prefija; 
comparezcan á deducirlo en forma en este tribuna 
y escribanía principal que está á cargo del intras- 
órito, eñ laque pende el proceso de abmtestato tor- 
triado ‘ en el concepto que fenecido dicho 'érmina 
sin haber comparecido, se data al indicado espedien
te el curso marcado por Ordenanza, y les irrogara el 
perjuicio que hubiere lugar. Dado en Zaragoza a 7 
dé Julio de 1849 =Evari$to de Castro—1 or manda
do de su Sría., D. Joaquín Labrador.

Nítm. 537. i
Don Buenávéníúrá vdlvnrado, del Consejo de 

S. M. su Secretario honorario y Juer. de pri
mera instancia del distrito del Pilar de la 

ciudad de Zaragoza.

Ha mandado proceder á la venta en pública 
subasta para pago de acreedores, de una vina e 
cahíces de tierra poco mas Ó menos, sita en los tér
minos de esta ciudad , partida de \ nldespartera, 
confrontante con vina dé la viuda de .Dama^o Mi
randa y con montes tómnnes, la cual tiene una ca
seta que la mitad es de dicha viña y ha sido tasada 
por los peritos en 7200 rs. vn.; cuya tranza y re
mate tendrá lugar el dia 19 del actual a las once de 
su manan en la sala Audiencia del Juzgado, sito en 
el paseo dé 5anta Engracia, casa llamada de la Mar
garita cuarto tercero, donde se rematara en favor del 
mejor postor. Dado en Zamgoza á 9 de Jnlm> de 
1849 -Ventura A^arado = Por su bandado, Pe X
Valle.

JVúm. 538.
Don Rufina Rascón Fernandez, Jue^ de primer A 

instancia ae la ciudad de Jaca y su partido 
Hago saber: que en los términos de la villa de

An^Ó de este partido judicial, y sitio llamado a 
Palangosa^ con fecha 13 de junio ulumo fue halla
do un cadáver de hombre,' cuya identidad no ha 
podido averiguarse htsta el día, a pesar de las va
rias diligencias que al efecto se han practicado en 
¡a sumaria, en su virtud íounada pendiente en este 
Juzgado, por testimonio del infrascripto Escribano, 
en averigucion de los autores de la muerte violen
ta dada á aquel; en su consecuencia por auto del 
día de ayer provisto en la misrtia, acordé se anun
ciara en los Boletines ofi iales de les Provincias de 
Zaragoza y Huesca, á fin de ver si por sus señas y 
¡as de las ropas que se insertan á continuación pue
de descubrirse la persona que fuese ; y en tal casa 
manifestarlo sin detención á este Juzgado, para los 
demas efectos que en justicia correspondan. Jaca 5 
de Julio de 1849= Rufino Gascón Fernandez. = Por 
su maudado, Francisco Javier Pequera.

Señas del cadcÍDer. Un hombre de estatura regu
lar, de 3<) a .p años, delgado, vestido con pañuelo 
de percal en la cabeza de dos caras, fondo azulado ,y 
flores amatillas y encarnadas, camisa blanca Je ii- 
úe, hi ero de pana de colores y de cuadros, cha
queta de paoa negra, calzones de lo mismo, con cor» 
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d<-n¿s de algodón negro para ligas, medias de lana t 
azules, una alpargata en el pie derecho, el izquier
do descalzo y el ceñidor de estambre azul atado al 
beako izquierdo. Jaca fecha ut supra.=Francisco Ja
vier Pequera.

Continúa el reglamento de escuelas normales del n.eanterior.

TITULO IV.
Del personal de las escuelas normales.

Art. 15. Habrá en las escuelas normales de iná- 
truccion primaria los profesores que á cada una de las | 
dos clases asignan los artículos 8. ° y 9. ° dol real de
creto de 30 de marzo de este año.

Art. 16- El ingresoeti el profesorado de las escue- 
Jaá normales se verificara mediante oposición; Ids as
censos en el mismo se concederán por el Gobierno en _ 
la forma siguiente: , ,,

Los directores de las escuelas superiores se nombra
rán de entre los segundos maestros délas misirias, 6 los 
directores de las escuelas elementales.

Estos últimos se elegirán entre los segundos o ter
ceros maestros de las escuelas superiores.

Los segundos maestros scr.m nombrados de entre los 
terceros,°y las vacantes que estos dejen se sacaran a 
público concursó. . .

Art. 17. Para ser admitido á oposición , se nece
sita presentar los documentos siguientes:

í 3 La fe de bautismo legalizada.
2 ° El titulo de maestro da escuela normal, ob

tenido como aluiiuode la escuela central de Midrid. 
Jíd obsta ile, los alumnos procedintes de las escuelas 
superiores, v que hubieren estudiado en ellas los tres 
años completos , podrán también presentarse á oposi
ción, siempre que sean habilitados para ello en virtud 
dé un exá nen extraordinario que habrán de sufrir en 
Ja central. ,

3 . c Una certificación del alcalde y del cura pár
roco de su domicilio , que acredite su buena conducta.

Art. 18 La oposición se hará en M idrid ante un 
tribunal comiueslo del director de la escuela central, 
presidente; un maestro déla misma , dos inspectores ge
nerales tro profesor con titulo superur; nombrados 
todos p.rlá dirección general de Instrucción publica.

Art. 19. Los ejercicios serán tras. ,
1 3 Un discurso escrito en el espacio de veinte y 

cuatro horas, con incomunicación absoluta, sobre un 
punto elegido por el candidato, de tres sacados á la 

SU Los' puntos sorteables serán veinte, correspondientes 
todos á las materias que abraza la instrucción primaria 

SULa lectura del discurso durará media hora por lo 
menos, y por espacio de otra media hora se baran ob
jeciones' por ¡os contrincantes ó por los Jueces , si no 
hubiere mas que un solo opositor.

2 . 3 Un exámeu de preguntas sacadas a la suerte 
de entre cincuenta correspondientes á las mismas ma
terias. Este examen durará una hora: sin embargo, no 
se dará por concluido sin que el opositor haya respon
dido á nueve preguntas. , .

3 ° Ejercicios prácticos, que consistirán en expli
caciones verbales sobre la pedagogía y métodos de en
señanza y su aplicación en la escuela practica. Estos 
ejercicios, dispuestos de antemano por el tribunal. du
rarán también una hora, debiendo responder el candi
dato á cuantas preguntas le hagan los jueces acerca da

Al propio tiempo que el candidato deposite el dis
curso, que ha de servir para el primer Ejercicio, pre
sentará4 también una muestra de letra bastarda espa 
ñola . ejecutada por él antes de las oposiciones; y cuan
do se vrníique el ejercicio práctico , escruura á conti 
nuacion de 'ella y en el mismo carácter , en presencia 
del tribunal, lo que le dicte uno de los jueces.

Art. 20. En todo lo demas estas operaciones se su
jetaran á las formalidades y trámites prevenidos en el 
reglamento general de Instrucción pública para las opo
siciones alas cátedras de los eétablecimientos públicos 
de enseñanza. . •

Art. 21. Ló preceptuado en los anteriores artículos, 
respecto de opbsieiones, no tendrá eféctú Sino en las va- s 
cantes que ocurran después que él Gobierno haya pro
visto por primera vez las plazas, teniébdo en conside
ración los méritos dé ioá actuales maestros, y de los alum
nos dé las escuelaá hormalés, con derecho a Ser co
locados. . j i •

Art. 22. Los eclesiáticos encargados de la ense
ñanza moral y religiosa , serán nombrados en todas las 
escuelas normales por el Gobierno, prefiriéndose á loS 
que tengan título de regente en esta asignatura.

Art. 23. Las plazas de regentes de las escuelas prác
ticas se proveerm mediante oposición, á que convo
cará el respectivo ayuntamiento siempre que ocurra la 
vacánta. El tribunal y los ejercicios serán los que es
tán prescritos para las escuelas comunes; y el nombra- 
micrito se comunicará al jefe político para su aproba
ción, dándose parte al Gobierno. ,

Art. 24. LoS auxiliares ó pasantes de las mismas es
cuelas prácticas se nombrarán también por los ayunta
mientos, Oyendo primero al regente.

Art 25. Habra en las escuelas normales un conser
ie- portdro, cüyo sueldo no pasará en las superiores de 
4 030 rs. y de 3.000 en las elementales. Se nombrará 
por el rector , á propuesta deí director de la escuela.

Los demas dependientes ó domésticos serán de libre 
nombramiento de este último , y su número y sueldo se 
fijarán en los presupuestos de los establecimientos

Art. 26. Los maestros de las escuelas normales de 
ambas clases, los reg-mtes délas escuelas prácticas, y 
los eclesiásticos encargados de la enseñanza religiosa, 
no podrán ser separad dá de sus plazas , sino del modo 
establecido en el plan geñei al de Estudios para los ca
tedráticos de las univérsidádes é institutos.

TITULÓ V.
D* las clifefentos clases de alumnos , y de su admisión.

Art. 27. Los alumnos de las escuelas normales se
rán decilitro clases: . . .

1 .a Aspirantes á maestros de mstrucion primaria.
2 a Mumrtos libres, ó los que sin dedicarse al ma- 

íásterio , deseen adquirir el todo ó parte de los cono- 
cimuntós que ea estos establecimientos se suministran.

3 a Los ntñoá concurrentes á la escuela practica.
4 .a Los maestros ya establecidos que quieran asis

tir á la normal para perfeccionar sus conocimientos.
CAPITULO PRIMERO.

Aspirantes á maestros. .
Árt Todo alumno externo de la clase de aspi- 

rtntesá iniMlros en Im  escuelas normales, pagará ochen- 
ti reales por derechos de matrícula al ano; la mitad al 
tiempo de inscribirse on ella, y la otra mitad antes de 
acabarse el curso, sin cuyo requisito no sera admitido
a examen. . . , , .

Art. 29 Estos alumnos, para ingresar en la escue
la deberán presentar los documentos siguientes:

f » Su fe de bautismo legalizada, por la que acre
diten tenertá edad seüalada en el art. 7. = del real de
creto orgánico de estas escuelas.

- 2 c Un atestado de buena conducta , firmado por 
Pt alcalde v el cura párraco de su domicilio.

3 o Certificación de un faculiativo, por la que cons
té aue el aspirante no padece enfermedad alguna cont.gm- 
sa Tampoco se admitirá á los que tengan defectos cor
porales que los inhabiliten para ejercer el magisterio 
P 4 o Autorización por escrito del padre, tutor ó en- 
car^ado, para seguir la carrera.

5 = Siempre que el padre , tutor o encargado del 
,sp1r.nte no resida rn el pueblo donde ,e halle ert.- 
ítetida la escuela normal , habrá de alonarte un ro
cino con casi abierta, con quien se entenderá el direu- 
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tor en todo cuanto concierna al mismo alumno.
Art. 30. A (a admisión deberá igualmente prece

der un examen sobre las materias que abraza la instruc
ción primaria elemental completa , y no se recibirá al 
aspirante sin que pruebe hallarse suficientemente ins
truido para poder seguir con fruto las lecciones de la 
escuela.

Art. 31 Los alumnos estemos que hubieren cursa
do algún año en una escuela normal , podrán pasar á 
otra para seguir en ella su carrera , presentando su cer- 
tdicado de examen y aprobación en aquella , acompaña
do de los documentos que espresa el art. 29 y de su 
hoja de estudios.

Art 32. Todo alumno aspiranteá maestro que, ha
biendo estudiado un año ó dos en escuela normal ele
mental, quiera ser admitido al segundo ó tercero de 
una escuela superior, deberá, ademas de reunir los re
quisitos que exigen los artículos anteriores, sujetarse en * 
esta á un examen de las materias que hubiere apren
dido, y ser aprobado por el tribunal de censura.

Art. 33. El tribunal de censura en todos ¡os ca
sos anteriores se compondrá: en Madrid, de los tres maes
tros de la escuela central, presidiendo el mas antiguo; 
en las normales superiores, del director , presidente , del 
maestro segundo ó tercero, y del regente; y en las ele
mentales, del maestro director y del regente.

Art. 34. Los alumnos internos serán pensionistas ó 
pensionados. •

Son pensionistas los que se sostienen á su costa. Es
tos pagarán la misma pensión que para los demas ha
ya señalado el Gobierno.

Son pensionados los que se sostienen á costa del Go
bierno , de las provincias, de los ayuntamientos ó de 
otras corporaciones.

Ninguna de estas dos clases pagará derechos de ma
trícula, los cuales se suponen embebidos en la pensión.

Art. 35. Los alumnos pensionistas presentarán los 
mismos documentos que los externos, y estarán sujetos 
para su admisión á iguales formalidades,

Art. 36. Siempre que haya de proveerse alguna 
vacante de alumno pensionado, se anunciará en la Ga
ceta por la dirección general de Instrucción pública si 
corresponde al Gobierno, y en el respectivo Boletín ofi
cial, por el jefe político, si corresponde á una provin
cia ; dándose el término de un mes para que los aspi
rantes presenten sus memoriales, que habrán de acom
pañar con los documentos 1.° , 2.°, 3.° y 4.° del art. 
29, y una justificación de pobreza.

Art. 3/. lerminado el plazo, se verificará entre 
los aspirantes un concurso para conocer la vacante al 
que mejor la merezca por su aptitud y conocimientos.

El ejercicio consistirá en un examen de preguntas, 
que sufrirá cada aspirante por espacio de una hora, 
sobro todas las materias de la instrucción primaria ele
mental completa; en una muestra de su letra, ejecu
tada por él anteriormente, y en otra que escribirá de
lante de los jueces, dictándole uno de ellos.

Los jueces del concurso serán los señalados en el art. 
33 , y en las provincias donde no hubiere escuela nor
mal, el inspector, presidente, y dos profesores de instruc
ción primaria nombrados por el jefe político.

Art. 38. Las corporaciones que quieran pensionar 
algún alumno, lo elegirán del modo que tengan por con
veniente; pero el nombrado habrá de presentar los do
cumentos indicados, y sujetarse al exámen previo.

Art. 39. Todo pensionado que por su desaplicación, 
ineptitud ó mala conducta se muestre indigno de per
tenecer al profesorado , será despedido de la escuela; 
pero la expulsión no se verificará sino con aprobación 
del Gobierno, previo expediente que se formará al efecto.

Art. 40. Los alumnos internos de ambas clases de
berán llevar á la escuela el ajuar que señale el regla

mento interior de cada establecimiento.
A los pensionados se les suministrarán los libros y 

cuanto necesiten para el estudio; los demas habrán de 
costearse estos objetos. (Se continuara.}

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de cirujano de la •villa de Ejea de los 

Caballeros se halla •vacante, su dotación consiste en 
5647^. 2 mrs. -vn., satisfechos en metálico del fon
do de propios según presupuesto. El profesor de esta 
clase que aspire á su desempeño, poará dirigir la so
licitud franca de porte , á la secretaría de ayunta
miento hasta el trece del próximo Agosto que se pro
veerá en el mas meritorio, sirviéndose es presar los 
años que lleva de ejercicio en la facultad y los pueblos 
en que lo ha tenido.

Por disposición del Sr. Gefe civil del distrito, el 
ayuntamiento constitucional de Anento, sacará nueva
mente á pública subasta el arriendo de la pala del 
horno de pan cocer , perteneciente á los propios del 
mismo, en los dias 20, 22725 del actual á las siete 
horas de su mañana , bajo los pactos y condiciones que 
estarán de manifestó los espresados dias en las cásas 
consistoriales donde se celebrará el espresado acto.

El apuntamiento constitucional de 1 tientes de Jilo- 
ca, proveerá el 29 de Julio los partidos de médico, ci
rujano , Farmacéutico y Veterinario, por un año^ 
que principiará el 30 de Setiembre próximo-, la do
tación del 1 0 es 3400 rs vn , la del 2. 0 4120 
rs la del 3.0 1 890 rs y la del 4 0 1320™. pa
gados por la municipalidad en métalico en el mes de 
Setiembre de 1850, las solicitudes se dirigirán fran
cas áe porte á la Secretaría de ayuntamiento has
ta el mencionado dia de su provisión.

En los dias 22 , 25 y 29 del actual se volverá á 
subastar el molino arinero del pueblo de Abanto, ba
jo los pactos y condiciones que en la secretaría del 
a) untamiento se hallarán de manifiesto.

Con autorización del M. 1. Sr. Gefe superior polí
tico, el ayuntamiento de Aladren, sacara á pública 
subasta la Venta y corta de las leñas de las pariiias 
de su monte Valdeperal y atajo , en las casas consis
toriales el dia once de Agosto próximo á las diez de 
su mañana, bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la secretaría

El ayuntamiento de Villalengua se halla instruyen
do espediente á instancia de D. Manuel Oliete, so
bre indemnización de un caballo y arreos que le fue
ron arrebatados por la facción de Basilio en el año 
de 2836 ; y por providencia del M I. Sr. Gefe polí
tico de esta provincia , se manda insertar en el pe
riódico oficial para su publicidad y efectos consiguientes.

Hechas las evaluaciones de riqueza de la villa de 
Ateca por la Junta pericial, el ajuntamiento ha acor
dado esponer al público las relaciones en sus salas con
sistoriales por el término de ocho dias solamente, en 
atención á la urgente necesidad de remitir á las ofi
cinas el padrón y reparto de contribuí ion de este año, 
cuyo plazo principiará'el dia 15 del corriente , sir
viendo de gobierno que la oficina de estadística, se 
hallará abierta de 9 á 12 por la mañana y de 4 á 5 
por la tarde.

, Con la competente autorización del M. 1. Sr. Gefe 
civil del distrito de Calatayud, se precederá nueva
mente al arrendamiento de las yerbas de la dehesa 
del pueblo de Maluenda y abasto de carnes del mis
mo , en subasta pública, que tendrá lugar en sus ca
sas consistoriales á las tres de la tarde de los dias 
25 , 26 y 29 del actual, con sujeción á los pactos 
aprobados que estarán de manifiesto en la Secreta
ría de ayuntamiento.
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